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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecológico, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Álvarez Angli e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer disposiciones comunes para la regulación y operación de los centros de verificación de fuentes móviles de competencia de 

los gobiernos de las entidades federativas. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2569-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 

 

I a XI. … 

 

XII.- La regulación de la contaminación de la atmósfera, 

proveniente de todo tipo de fuentes emisoras, así como la 

prevención y el control en zonas o en caso de fuentes fijas y 

móviles de jurisdicción federal; 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

Artículo Único . Se reforman y adicionan la fracción XII del 

artículo 5o.; la fracción III del artículo 7o.; la fracción III del 

artículo 8o., las fracciones II, V y XII del artículo 111; la fracción 

V del artículo 112 y la fracción I del artículo 171; se adicionan a 

la fracción I del artículo 111 con una fracción Bis; y los artículos 

111 Ter, Quáter y Quintus, todos de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo II 

Distribución de Competencias y Coordinación 

Artículo 5o. ... 

I. a XI. ...  

XII. La regulación de la contaminación de la atmósfera, 

proveniente de todo tipo de fuentes emisoras, así como la 

prevención y el control en zonas o en caso de fuentes fijas y 

móviles de jurisdicción federal, así como el establecimiento de 

disposiciones comunes para la regulación y operación de los 
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XIII a XXII.- … 

 

ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, de conformidad 

con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes facultades: 

 

I a II.- … 

 

III.- La prevención y control de la contaminación atmosférica 

generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos 

industriales, así como por fuentes móviles, que conforme a lo 

establecido en esta Ley no sean de competencia Federal; 

 

 

IV a XXII.- … 

 

ARTÍCULO 8o.- Corresponden a los Municipios, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la 

materia, las siguientes facultades: 

 

I a II.- … 

 

III.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de 

prevención y control de la contaminación atmosférica generada 

por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles 

o de servicios, así como de emisiones de contaminantes a la 

atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean 

consideradas de jurisdicción federal, con la participación que de 

centros de verificación de fuentes móviles de competencia de 

los gobiernos de las entidades federativas; 

 

Artículo 7o. ...  

 

I. a II. ...  

III. La prevención y control de la contaminación atmosférica 

generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos 

industriales, así como por fuentes móviles, que conforme a lo 

establecido en esta ley no sean de competencia federal, mediante 

el establecimiento de programas obligatorios de verificación; 

 

Artículo 8o. ...  

 

I. a II. ...  

III. La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de 

prevención y control de la contaminación atmosférica generada 

por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles 

o de servicios, así como de aquellas disposiciones comunes en 

materia de emisiones de contaminantes a la atmósfera 

provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de 
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acuerdo con la legislación estatal corresponda al gobierno del 

estado; 

 

IV a XVII.- … 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 111.- Para controlar, reducir o evitar la 

contaminación de la atmósfera, la Secretaría tendrá las siguientes 

facultades: 

 

I.- … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

II.- … 

 

 

 

 

III a IV.- … 

 

jurisdicción federal, con la participación que de acuerdo con la 

legislación local corresponda al gobierno de la entidad federativa; 

 

Título Cuarto 

Protección al Ambiente 

Capítulo II 

Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

Artículo 111. ...  

 

I. ...  

I. Bis. Establecer disposiciones comunes para la operación y 

regulación de los centros de verificación de emisiones de 

fuentes móviles competencia de las autoridades locales, la 

evaluación de su cumplimiento, así como para el acopio y 

disposición de la información estadística que en ellos se 

genere; 

II. Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes 

emisoras de contaminantes a la atmósfera de jurisdicción federal, 

y coordinar a los gobiernos locales para la integración del 

inventario nacional y los regionales correspondientes; 
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V.- Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos locales en la 

formulación y aplicación de programas de gestión de calidad del 

aire, que tengan por objeto el cumplimiento de la normatividad 

aplicable; 

 

VI a XI.- … 

 

XII.- Aprobar los programas de gestión de calidad del aire 

elaborados por los gobiernos locales para el cumplimiento de las 

normas oficiales mexicanas respectivas; 

 

 

 

XIII a XIV.- … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Promover entre los gobiernos locales la formulación y 

aplicación de programas de gestión de calidad del aire, que tengan 

por objeto el cumplimiento de la normatividad aplicable, 

brindando el apoyo técnico que éstos requieran; 

 

XII. Aprobar los programas de gestión de calidad del aire 

elaborados por los gobiernos locales para el cumplimiento de las 

normas oficiales mexicanas respectivas, así como generar y 

entregar a éstos las constancias que corresponda por la 

verificación de dicho cumplimiento; 

 

Artículo 111 Bis. ...  

111 Ter. En materia de fuentes móviles de competencia 

estatal, los responsables de los centros de verificación de 

emisiones deberán sujetarlos a la evaluación del cumplimiento 

de las disposiciones comunes de operación que al efecto 

establezca la secretaría, atendiendo lo establecido en el 

reglamento del presente ordenamiento en materia de 

prevención y control de la contaminación atmosférica, en el 

que también se regulará la generación y entrega de la 

información estadística de las emisiones de los vehículos que 

verifiquen. 

111 Quáter. La información que se genere en los centros de 

verificación de fuentes móviles respecto del parque vehicular 

y sus emisiones deberá ser incorporada al Sistema Nacional de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 112.- En materia de prevención y control de la 

contaminación atmosférica, los gobiernos de los Estados, del 

Distrito Federal y de los Municipios, de conformidad con la 

distribución de atribuciones establecida en los artículos 7o., 8o. y 

9o. de esta Ley, así como con la legislación local en la materia: 

 

Información Ambiental y de Recursos Naturales, a cargo de la 

secretaría y al Sistema de Cuentas Nacionales, a cargo del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, según 

corresponda; dicha información podrá ser sistematizada para 

atender necesidades específicas en la materia, así como para 

proveer a la mejor implementación de los programas de 

verificación. 

111 Quintus. Para el ejercicio de sus funciones de evaluación 

del cumplimiento de las disposiciones comunes de operación 

de los centros de verificación de emisiones de fuentes móviles 

competencia de las autoridades locales, de producción, acopio 

y sistematización de la información estadística que en ellos se 

genere y de emisión de constancias de verificación de las 

normas oficiales mexicanas en la materia, la secretaría 

autorizará a un organismo de tercera parte que se aboque a su 

cumplimiento. 

La autorización del referido organismo de coadyuvancia se 

llevará a cabo previa convocatoria, de conformidad con los 

plazos, procedimientos y requisitos que para tal efecto se 

establezcan en el reglamento en la materia de esta ley, en el 

que también se establecerán los supuestos en que dicha 

autorización podrá ser revocada o suspendida. 

Artículo 112. ...  

 

 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

I a IV.- … 

 

V. Establecerán y operarán sistemas de verificación de emisiones 

de automotores en circulación; 

 

 

 

 

 

VI a XII.- … 

 

ARTÍCULO 171.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, 

sus reglamentos y las disposiciones que de ella emanen serán 

sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o más 

de las siguientes sanciones: 

 

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 

de imponer la sanción; 

 

II a V.- … 

 

I. a IV. ...  

V. Establecerán y operarán sistemas obligatorios de verificación 

de emisiones de automotores en circulación por sí o por 

conducto de terceros con concesión, en los términos de las 

disposiciones comunes de operación de los centros de 

verificación de fuentes móviles que al efecto establezca la 

Federación; 

 

Artículo 171. ...  

 

 

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de 

imponer la sanción; 

 Artículos Transitorios 

Primero. Los gobiernos de las entidades federativas que no 

cuenten con programas y sistemas obligatorios de verificación de 

fuentes móviles tendrán un plazo de cinco años, contados a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto de reformas, para 

formularlos y comenzar su operación, en los términos que se 

determinen en las disposiciones comunes que al efecto se 
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establezcan. 

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo federal dispondrá de 

ciento veinte días, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, para hacer las correspondientes adecuaciones 

reglamentarias y administrativas derivadas de la presente reforma, 

en las que además deberá establecer las bases para la autorización 

y operación del organismo de tercera parte a que se refiere el 

artículo 111 Quintus de esta ley, así como los supuestos en que 

dicha autorización podrá ser suspendida o revocada. 

JCHM 


